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T G J J S f t f DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
•fPJíH 

ADVERTENCIA UHOIAL. 

Las leyes, ordena y. anuncios que hayan de in
jertarse en ln< HoLETnK? ( V I C U L K S S¿ lian do man
dar al Gftfe Po 'itieo respetivo, por curo conducto »e 
pasaran á lop K<ht i resdri ' .ns iii^ed^naiiiia'pajriódicos. 
—(/íeat orden rff M « 4 n / # e . 1 8 W ) . ' I 

SE PUBLICA. TODOS LOS DI AS, ESCEITO LOS DOMINGOS. ADVEK TENGA EblTüillAL. 

I ' 
PRECIO DK scscmcion.— En e-ta capital, Horado á domicilio. 10 re. mensua

les anticipados; fuera de ella 14 rs. *1 mes; 36 el trimestre; 72 <:1 *eme>i.re, y 
144 por un añf».— Se admiten suscriciontjs en Madrid en las oUcmas dol BOLETÍN, 

jCorredera baja de San Pablo, núm. 59. bajo.—Fuera de e,«ta espita!, directamente 
por medio do carta al Editor, con iuclutábrí del ¡,o;¡ir!.í del tiempo dei abono en 

isellos.—Uo húmero suelto 10 ruarlo-. 

La» dwpo«icior.es délas Autoridades, escept* tai" 
que sean A instancia de parle no pobru, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualijun-r anuncio ooncer^ 
nit-nte al servicio nacional, quo dimano . de las 
mismas; ñero los de interés particular tacarán su 
i^ercion. _ _ _ _ _ _ _ _ 

I -

A D V E R T E X C I A . 

ta ¡Administración de esle. 
periódico se lia traslada lo á 
la Corredt-ia baja <le S u n Pál
ido, número 5UL tienda de toza,. 
• • • • 

y lavado de la* ropas, lodo cotí sujeción á 
ios püfgos «le condiciones que se insertan 
á continuación. 

M.ulii.l 24 de julio de 1862.—El Du-
fpie do Seslo. 

P.iiMKlUiSKC^IUN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRKSIDBNCIA ORL CONSrtlO &B Mí 
HI8TROS, 

i j • 1 ¿Ti • 
S. M. la Reina nupstra señora ' (q i lB 

Dios fin?iñ<>) v sn íngnsto fte*| f«m ;lia, 
continúan pn el Real sitio de S.in IMefon-
ID sin novelad en su importante salud. 

I I r * t i 

SECADA ¡SfrXpQV. 

F&gn $e con-licinnfR b-j> el cual li Junta de 
eareefes de e.-ta c >ite, saca á pública subasti 

). el suministro ov tas raciones de nern-slra pa
ra lo* presos y preaaa pobies de las cárceles, de 
esta Capital. 

1." La contrata empezará á regir el 
<lia 1." de octubre próxi no y terminará 
en 50 t!e setiembre de 1803.. 

1 ' : El comunista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones di 
menestra y su condimento ) las d«* enfer
me! i,i .para el a'ituonto dé los presos pn-

L brt'S de amb.is cárceles, según • I pedid! 
que se baga por la peisaua destinada a 
efecto'. 

l '5.*l Las raciones que se suministren 
lian de coibislir en dos menestras, que sd 
distribuirán una por la mañana y otra | or 
¡a larde en la íoima siguiente: 

S O I I E R W O D E Í L A P R O V I N C I A 

Número ÍGO 

DOMINGOS. 

Por la mañana. 

Fnrargo á '<w S'-Vor.-s Alcaldes de l( 
ptV blos lie csia p M m c i a , (¡u.itdia c»«II 
y demás (lepen i i les tie mi autoridad, 
procedan; a la deioni¡,«n de un calta !p 
Capoli,'cliStanó" ie . "0", de edad' de 10 
anos, alzada o-in» unas seis cu trías, pe
los blalU'Os «m la cillrlicra y en el d'»rso, 
pon.éudolo á mi «iis¡»- s cien, con l.̂  perso
na en Cuio poder fin re eicnnlta !o, etl 
atención á que habiéndosete' <s apátlo á 
*U duenoy \endo «si. á >u alcance, fué 
cogido por ur. i . o ¡ l . i e , o nímli» edad üé 
50 ^iUiS, Vesiino 'Jo levita, p.inl.l •!! y gor
ra i i tgr is , en la |d.i/ii.l.i de. I W r . so de 
e^la cune , y se lu Le.6: diüluSúbelo t ie
ne una cicaltu en la mejilla deiectu . 

Madrid 2o de ¡i-o*lt>(KixlcU$_:-¿-hl Go* 
bernader, Uu^ue de SeMO. 

•d, u n , , • •* : 
El dia 50 de asnsto próximo, á las 

4 r t s de la larde, ti adran erecto ante la 
-Comisión de llacii nJ.i •!»• la JuuU de rár-
'celes; en la Pa l a de >e>i nes de este Go
bierno de pro\ inii.í, las sut-astas|Kira r e 
m a t a r eo el nnjor p c s l r : as raciuiies de 
menestra para los ranchos de lus presos 
y presas pebres de las c i r . r l e s de esta 
c o r l e , f lu del aceite y jdben nrcesarios 
para el alumbrad» de los establecimientos 

1 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Par la larde. 
I 

za y media de garbanzos, 
ídem i 1. de judías. 
Di« id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

! .bm:> 

Pora cada o0 plaza». 

Cinco cuarterones de sal. 
Media iibra de pimeiitun. 
Cuati o cabezas da ajos. 
Dds cebollas. 

LUNES, MtKACOLES T Y I U ü U . 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

y. l5t> fcobfPltt9 M>1 Wiíi«[t.'j i Jé* 
Por la larde. 

Tres onzas de garbanzos. ,oa 
Dos id. de arroz. 
Seis adaimes de tocino. 

Para cada 50 pla*a$. 
,1 Mi i>-i I t o l t i níx.»»-wíi, nup 

Cinco cuarterones de sal. 
Media l iUa de pimentón. 

Cuatro cabezas'Jo ajos. 
0. s cehollos. 

"iVt \'-U í>tj> i" O ' I Í liffii 
MAIITES, JUEYES Y SÁRApOS. 

Por te 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y me lia de arroz. 
Seis adarmes de l cino. 

Pvr, !a tur Je. 

Tfsonzas de j u ü a s . ¡ 
Si i- i I. de patelas. 
Seis adarmes de loc'no. 

Para cad.i "0 p azat. 

Cinco rnartermeo de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas do ?j (,s. 
Di S cebollas. 

Se corisi era como parte de estas ra
ciones el .combustible (jne spa necesario 
p^ra su buena i occion, (pie ha de ser pie-
Cisamenté carbón tie encina y sin partí* 
alguna de cisco, y las ruciunesil • enferme
ría, que por t e r u i a i .u dn> punirán g ra 
duarse en 1 «i diarias, y consistirá . en 
media libra de c .rneru, tíos onzas de gar
banzos y una de tocino, con uu-dia desa! , 
lude» de bu'na Calidad; y ai!e.:..ás arn-ba V 
m<d¡ i d e cnb»'n para la cocción de e^tas y 
pnparae.iun de medieamciitoá, distiibui-
i as, una arroba ea la ríe ;:ui;eres y meviia 
en I» de Villa 

ca 
\ . % Al lijar e,l pin,.oiti-uie. el precio de 

da ración, tai ira e<i cuéiila qué ealán 
• oiwpreinlii|i.>8 en ellas los arlicu os ante-
li-trMieide mencionados, y que uo se hará 
dDom» a gui o por si parado. 

o.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cccúura, tamaño r e -
guiar t n s j claslí, .sin mezcla alguna ni 
a v e i u de ninguna especio, y eti lodo con 
fin m- .1 la> muestras que han da presen
tí) se con a rng lo á la coudioion 15. 

ó.* 1J líxco-o. Sr. I're»i lente do la 
Junta, y en &u delegación la peís-u» que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami
naran y probarán, siempre :|ueasi |tj e s 
limen deveniente , las .-legumbres que; 
componen las comidas de tos presos: en 
su defeclo lu bata el eucaigado de la Jun
ta; y en vi o s o de que cualquiera de los 
meniiontulos sei'iores eucoulr su ser tie 
mala calidad, asi eu crudo como en cou-
uimenlos, podrán, piewo reconocimiento^ 
de peíalos uombrados por ambas partes,; 
y dé uo tercero si uo hubiese avenencia ó 
conformidad que lo sera por el »scehm-
lisimo Sr. Piesidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 

cardando el import» de este en cuenta al 
con:ratisla, é imponerle la mulla corres
pondiente, según !a siguiente condición. 

7.* Por la mida calida l de las espe
cies quíi suminislre, el reiráso de. enviar
las á su debido tiempo ó difi'nncia en el 
laman », clase y cocliura de las l gambres 
qu.4 cítna rau-'Slra haya presentado el 
conlr.ilisla, sufrir* este) una multa d e 5 0 0 
reales p<T la priuvra vez, tO )0 por la sc -
gunda y lóOD por la tere ra y ÚUima, 
pues Je veriíiM«-.se esta, podra la Junta 
di liberar si bt lti?ar á la. rescisión t|el 
contrato, cuya f. t i de cu'nplimieulopue» 
de originar mil .g de tr «sc-n leneía, y en 
este caso se sacará á la qtii -bra. 

S,° Kl cuntí alista It» do manleuQr 
censtanleineide un cepu slo s i tibíenle, al 
suministro de un mes.lomanilo por tipo a 
este «recio el de 900 á l»¡<)0 NCÍones 
diarias, con obp'to dr que la Junta óeUi l -
quierade sus individuos, y ademas la per
sona ib-s :!ínada por el Sr . Presidente, 
fAieda inspeccionar CU^QIÍÜ l epa rezc i su 
! I U J I I . J C K I I I la I, v para ello SO facilitara en 
unu de V s • siab'ecimienlus tíj currespun-
di ule toe il, Viendo de ati cu-nía la pre-
panaciotí de el; ¡ si*, repu^sjlo le servirá de 
lianza» y el encargado de la Junta ipieda 
resPOnsible de <pi»' exista constantemente. 

9 . a . lüsiuá oLl gado el contraiistae 
h cer la entrega de las raen nes dentro de 
los csUibtecimienh s con 11 debida anti-
c¡paci( n á la persona encargada por la 
Junta, quien p»esenciará su peso al t iem
po de entregarlas á l »s cocineros para 
examinar su c.r>¡ la.) y c i n t r a d . 

10. Solu en el caso de que alguna 
voz se alterase el aumento para los presos 
pOrdisposi. im su/t rmr, pndiá el p i o -
veedor, previa la campean:.-jiistiticaeiun, 
reclamar los perjuicios que s- l eo igin^n, 
auiiqu-: ¿in su.spi nd T por motivo algimo 
el suministro qu*. s i le p. 'ewnga.b«icer; 
mas si. per el contrario, tuviesen menor 
«Mu las especie? que entregue, la Junta 
tendrá opciuu á u:ta rebaja gradual en el 
precio de las raciouts, OjcmL* al contra-
lista e jusla def.nsa de sus intereses.. 

11 . lül importe de las raciones que 
su n-.n-.s-.re el conlrulisla se abon ¡ra por 
mensualidades vencidas y eu viilud de! 
coirespomlieule iinraitiienioque se leeüp¿ . 
(íirá, pié vía liquidación <ju: lu uo fauna 
dei uúuiero de raciones suramislradas, 
cuyo Un presentará opoiluo mente una r e -
li.cion de¡ sumioistro practicado, visada 
por el seüor vocal Contador de la Junta. 

1¿ . Si las faltas comelidaa por eJ 
contratista dé que hablan las condiciones 
6 / y 7 . a obligasen a la Juuta a acordar la 
re6cUijn del contrato, perderá el depósito 
que le alivio de lianza por no cumplir con 
ta obligación contraída. 

13 . Para presentarse como licitador 
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en te subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs . vn. en metálico, 
y presentar maestras de lodos losarliculos 
que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en la 
Cají general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepclon del que corres
ponda á aquel á quien se adjulique la 
subasta, q e se retendrá hasta que el en
carga lo.de la Junta dé conocimiento de ha 
llarse entregado el repuesto de que habla la 
condición ° / 

15 . Las propocicionesse harán en plie
gos cerrados, V sa entregarán con mues
tras de todos íos artículos media hora antes 
del acto del remate, y nopodránadmititse 
mas ni retirarse las entregadas después de 
empezólo el acto. 

P<na esffffdérfas se observará la fór-
niii! i siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra pura los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, h «j n las con
diciones espresadas eti el pliego formularlo 
por la Junta de cárceles, y según las ad
juntas muestras, por el pn ció de 
céntimos caJa i ación; y pata asegurar e s -
la proporción présenlo lacertilicacion que 

¡acredita haber,hecho el depósito que se 
eiije en la condición 13. 

(Fecha y firma ) 
Toda proposición que no se halle reJ 

dactada en estos términos y á la tUol no se 
ac i i 'pañe el doiUinet.lo que acredito el 

"depósito pier io, 6 queten^avi ifcsftlasftéá-
rjiciota leso bsctustvd^; seía tíeo arada nula 
ó coiné lili b-.ctia p.ua el acto del rón&le 

16: La subasta se teriÜC3rá el dia 3( 
de Bgoslo próximo, á las tres He la l<m.e 
ante la comisiofi tie Hacienda de la JuuU 
de cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de piovincia. 

Se procederá á la Indura del presente 

Ídiego de cíii.iicioíies, y en seguida á la de 
os qu<- contengan tos proposkiones presen

tadas. Si hubiese d. s ó mas proposiciones 
iguales, se abri 'á licitación por espacio de 
15 minutos entre'los interesados en elijas) 

Declarado por el señor Presidente cuál 
lea el rn^jor postor para la subasta, reti
rarán los demás sus depósitos; y una vez 

' hecha (ie este modo la adjudicación provi
sional del remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora de pieciopor ven
tajosa que friere. 

17. El remate no tendrá efecto basta 
que obtenga la aprobacioo superior. 

18. Finalmente, ¿era de cuenta de! con
tratista el importe de escrilma, papel s e 
llado y dos Copias. ! 

Madrid 56 de junio de 18G2 —El Se-
t re la t io , Atejo Hoces f Val—Aprobado. 
—El tiobernador, Presidente, Duque de 
Sesto. 

Pliego de condiciones bajo et cuil ta Junta dé 
cárceles «acá a púb tea subiste el suuiiablro del 
aceite necesario para elfllumbradu de las i.¿r-
ceies de esta Corte, y del jabón j-arael Ibvadode 
lá.1 topas de presos y presas pobres .le las mismas. 

>.* La contr.i'.a -'mpeMrá 'á regir e ' 
día 16 de setiembre prój imo, y terminal «i 
en 15 del mismo mes de 1883. 

2.* El contratista estará obligado & s u 
ministrar diariamente- el número de libras 

"de acede y jabón, según el pedido que 
se le baga por la persona encargada ai 
efecto. 

3 * El número de libras que haya Je 
luminisirarse de dichos artículos, que según 
cálculo serán de ¿6 á 30 de aceite diarias 
en verano, y de 3 5 á 40 en los meses de 
invierno, con cuatro arrobas de jabón al 

-mes poco mas ó monos, se entregarán m i 
diéndose el aceite y pt-sando el jabón den
tro del establecimiento; el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en los 
dias y Lo as que le designe la persona en
cargada por la Junta . v . V V j 

oji (4.* La cbse ve aceite y jabón ha de 
ser de la bueuacoiuuo que se espvnde pera 
el publico; el aceita claro, sin posos y sin 
mezcJu alguna de ninguna sustancia. 

5 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la perdona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar sie/j*»* 
pre que lo teugan por conveniente: en su 
defecto tobará el encargólo de id Junto} y 
en el caso de que fuese muí t su clase, ó se 
hallase incompleto, piówo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, y 
un tercero si no hubiese aveneucia nombra
do por el Excmo. Sr . Presidente, podrán or
denar comprar otro de buena calidad, po
niéndose en cuenta alconiralista el import 
del que se compre, é imponerlo la mulla 
correspondiente, según la condición s i 
guiente. 

to\' Por lámala calidad del acoile ó 
jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá-una mul t a -de ioO rs . por li pri
mera v tz , 200 por la segunda y 5 0 ) por 
la tercera y última, pues de verificarse isla 
podrá deliberar la Junta si ha lugar á 
rescindir el contrato, y entonces perderá la 
fianza. 

7.* El conlralish deberá afianzar el 
cumplimi»-nlode su coiilratoconlOOO reales 
veilonen metálico, que serán l.0imi$m.0S qae 
constarán en tocarla <ie pago «pie h i <¡e t-x-
bibir para presentarse como l.cita lor á la 
subasta, depositando! s pieriamente en la 
caja de Depósil s, retirán dolos luego que 
sea terminado el acto del remate, aescep-l 
cion del que eomsponda á aquel á quien 
se adjudiqu • la subasto, que se retendrá! 
hasta la conclusión del contrato como ga-» 
ranlia. 

8." El import.* del aceite y jabón quo 
suministre *c abonará por mensualidades 
vencidas. 

uVí Si por no, satisfacerse oportunas 
mente los devengos quedase en descuidera 
to el abono del impoite de dos n:eses, len-j 
drá derecho el contratista á solicitar i j 
rescisión del contrato. Para en él caso que| 
conveng.» al conlraiis'.a, sa te facilitaráusii 
cuarto en que pueda tener alguna exileiH 
cía de los artículos que ha de suministrar] 
siendo de su cueola las obras y gastos 
que quiera bacer para su habilitación i 
seguridad, pudiendo retirar los jQOO rs . 
del depósito obligándose á tener siempre 
una existencia bastante al suministro de 
15 dias. 

10 Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con inedia 
hora de anticipación al acto del reñíate) 
no pudiéndose admitir mas ni retirar las 
eiitregadas después de empezado aquel. 

Para este.nder dichas prnposicionei s 
observará ta fórmula siguiente: 

«Me confoimo en hacer el suministro 
de acei o para el al imbrado y ¡abotj para 
el la\ado que sea necesario en las :;írce-
í e sde esta corte, sejguri y con sujeción á l< 
déte:minado por la Junia de cárceles por 
el precio de la libra de aceite y 
á cada arroba de jabón; y para ase
gurar fsta proi«b¡;inn presentóla c o t a íl< 
pago que acredita h<ib r hecho el depósito 
que se exige en la ewi lición 7 * 

i r a t í i , i ( , " a > 
Toda proposición qu>> no esté redacta

da en-estos términos será d el na ¡a nula 
1 1 . La subasta se verificará el dia'5( 

de agosto próximo, á las t res dé su tarde 
en la sala de Juntas del (iobioruo de pro
vincia. Si hubiese d ' s ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio-de 
15 minulos'enlrdtos inores idos en-ellas, 

-declarando i1 :>r. Providente la adjudica
ción al mejor postor. 

12. El remate no tendrá efecto hasta 
qué recaiga la aprobación superior. 

15 . Finalmente, será de > cuenta de 
contratista el impo; te de la escritora, p a 
pel mellado v dos copias. 

Madrid 50 de jucie de 1862.—El Se
cretario, Alejo Hoces y Val.— Aprobado. 
—El Gobernador Presidente. Duque (k 
Sesto. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADanNISTUAClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECÜOS DEL ESTADO 
D E LA P R O V I N C I A D E B A D A J O Z . 

Anuncio para la subasta de bellota de Piedra-buena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, de diez á dose de so martina, sa celebrará 
subasta y remata simultáneo en esta capital y en la corle de Madrid, del fruto de 
bellota de la encomienda de Piedre-buena, término de San Vicente, bajo las tipos y 
condiciones que á continuación se espresan. 

F R U T O D E B E L L O T A . 

Condiciones con qus se ha de celebrar la subasta. 

1 / El r e m í t e s e .verificará riáfcltáJ 
neamente á las horas y en el dia espresa
do, en esta capital en los estrados del s e 
ñor Gobernador d e ülprosincia, ante su 
sefioría, con mi asistencia y competente 
Escribano, y en.¿ladri l lante los mismos 
funcional i>s de aquell i . 

2 . a La subasto se. abrirá por careos y 
millares según qu nUn espresados, y ser ta 
preferidas das f ^ t u r t s * en oes la forma: 
1.* las que abracen la (o a l dad del fru
to: 2.* tas que en su dcffcto co-npren lan 
mayor número,,de c u l t o r e s , 5 ^ , UÉ que 

sean á uno determina lo; y 4.° en igual 
orden las que lo sean á mayor nú ñero de 
careos, con la precist circunstancia de 
que los licitadores han de formular aque
l l a s en pliegos cerrados, á que acompaña
rán el documento qus justifique «l depó
sito en la Tesre ; ia de provincia del ( 0 
por 100 li.pnd » del importo de 1a qu.'.sn-
Ucite, «si. en esto capital como en Madrid, 
y cuy o * pliegoi d merán presentarse á kús 
sen tres Gobernadores aBles de espirar la 
primera hora del aeltí, pues dada o . u so 
procederá á vu apertura- á presencia d 
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los l idiadores quedando concluido i las 
doce en punto con lo que resulte r enn -

tUdo. 
5 / No se admitirá postura menor 

que la de 55 ra., señalada por los peí ¡los 
á cada una de las cabezas de vida y mil 
amlar que comprende la anterior relación 
según costumbre de la Encomienda. 

4 . ' El arrendatario afianzará la se
guridad del pago á satisfacción de esta 
Administración principal, tan lue^o como 
sea aprobado el espediente por la Direc
ción gene al d -I ramo. 

5 . ' Si los arrendatarios fuesen veci
nos de pueblos que no pertenezcan á e.-t i 

{irovioi'ia, deberán quedar sometidos en 
a escritura «le lianza, que deberá otor

garse á la jurisdicción respectiva de los 
Jueces de la misma, en el caso de que 
diesen logar a ser apreu i idos; advirtién
dose que el ganado api ovech inte queda 
sujeto á respon'cr siempre del cumpli
miento del arriendo y de *u pago. 

6.* El arriendo es soto pnr la monta
nera de este ano, dando principio el 2 9 de 
set iembre, y Concluirá en 31 de d ic iem
bre <!»'l m¡>mo. 

7.' Kl arrendatario prg>rá el ¡mpo-le 
del disfrute de be I >ta al precio qu ' totse 
subastado en dinero de oro ó piala en 
Jres plazos iguales, á saber: el primero 
antes de la JK)s<8úo, el s^gun lo en 5 ! de 
eclubre inmediato, y el tercero y ú timo 
en 1*> de dicien bre siguiente, I U V O * pa
gos deberán hacerse en esla .VImi .imita
ción principal. 

8.* No *e admitirá postura á ninguno 
que fuese deudor a la Hacienda pdbMCa, 
ni menos á b s estranjeros, aunque s • ha
llen domiciliados, si Ho renuncian previa
mente los fu ros v privilegios ile su pa
bellón; lo mismo sucederá respecto d e s ú s 
fiadores. 

9 / El ^contrato será á suerte y ven
tura, sin opción los arrendatarios a s*r 
indemnizados por ningún incidenteimpre
visto. 

I I ) . Los arrendatarios para ser pose
sionados pagarán a lemas todos los gastos 
•del espedente instruido, derechos de pe 
ritos, de Escribano público y papel de 
reintegro, para lo cual se hará una der ra
ma de o t o s Costes sobre 'e l número de 
cabezas de cerda de toda la dehesa, y 
cada cual pagará lo que corresponda á la 
parte rematada. 

1 1 . No se permitirá á lo* arrendata
rios que estraigan el ganado de cerda de 
la Encomienda, sin acreditar ante el Ad
ministrador especial de ella haber satisfe
cho en esla principal el lolai importe del 
contrato. 

12. Queda prohibido á los arrendata
rios.hacer corle alguno en la dehesa mis 
que para hacer ó componer majadas, pe 
ro con la precit-a condición <i" obtener; 
permiso de es'.a Adminislrarioi principal, 
t a jo la custodia, vjgíl ncia y dirección del. 
Adminiiliador cspici.il dé la Encomienda. 
Para quimar <n las respectivas majólas 
solóse usara de lefta seca, peio de nin-j 

:guna matera $>e verificará »«n obtener el 
previo penni.-o üVI referido Administra
dor espacial, quedando rosp «usables en 

•otro caso á los danos y perjuicios qu; se 
causen. 

15. El dia 51 de^diojemure. en qno 
concluye el arrendamiento, han de quedar 
todos los careos y millares libres y des
embarazados de gana ios de cerda; y toda 
cabeza que >e hallare d e n l o al siguiente 
día será denunciada con arreglo al Có
digo. 

14. Será obligación del rematante á 
rematantes auxiliar a cada unu de los, 
guardas durante el tiempo de la monta
nera con dos hombres m is, con el objeto 
esclusivo üo cusio.lar el fruto de bellota, 
mas cspueslo qué nunca á *u sustracción. 

15 . A l«s que lo resulten rematantes 
les será desuello el depósito que hubie
sen lr-felio, y lo propio a los que lo fue-
sen, aprobado que sea el espedieute y 
afianzada compeieulemeo^e la seguridad 

I 

del contrato á satisfacción de esla Adroi-
nis'ración principal. 

16. Ademas de las condiciones espre
sadas, los a r r e n d a t a r i o s quedan HtjetoS á 
las leyes y disposi- iones deí Gobierno de 
S. M. y de la Dirección genen.1 para es* 
tos casos, quedando sometidos a la ac 
cien qne contra ellos proceda, y á satis
facer tos gastos y perjuicios que se erigi-
nan y á que dieren lugar. 

Badajoz l . # de agosto de «862.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

Anuncio para la sutatta de v»rb¡v* n>, infierno de 
U Encomienda de Piedra-buena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, 
de doce á dos de su tarde, >c celebrará 
subasta y remate simultáneos en vista ca
pital y en la corte de Madrid, de lis yer
bas de invierno de la Encomienda de Pie-
dra-buena, término de Sin Vic nle, bajo 
los tipos y e >n liciones que á conliuuaeion 
se espresan: 
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Yerbas de in f i erno . 

MILLARES. 
Tüacion. 

Rala vn. 

Santa María 7 6^ i 
Hincón 5..H76 
ürulleras 7 . 5 9 5 
Ksparragosa 8.068 
Medios Millares. 1 . . 9 .200 
Birrcrag 8.950 
Cobacha. . . . . . 8.674 
Ju 'n de Sevilla. . . . 6.7U0 
Macho 9 260 
Realejo 7 J 8 Q 
Argamino 7 .272 
Ci ¡adero 8 588 
Cabezo Real. . . . . 6 .539 
Tarro 7 357 
B «rranca 7 * Ü O 
Ahumada. . . . . . 5.2 io 
Entrecierra 1.6 4 
Corte üraede 5.553 

Total 125.99o 

Condiciones con qu*>S6 ha de celebrarla subasta. 

1. ' El remate se veri fie irá s imultá
neamente á 11* horas y en el di \ espresado, 
en esla capital en los estrados del señor 
Gobernadorde la provincia, anteS S . t con 
mi asistencia v competente Escribano, y 
en M 11I1 i I ante los misinos funcionarios 
de .1 .11 I'a. 

2 . No se admitirá postura menor á 
cada millar que la cantidad marcad 1 á ca
da uno en la lasuion pericial anterior, 

5 / La subasta se abrirá por Millares 
según quedan onunciados. y serán prefe
ridas las j o í l u r a s c u e s t a forra 1. Pruneio, 
las que abracen la total! iad del fruto. 
Segundo, las quejen su defecto compren
dan mayor número de, millares. Y lerce-
10, las que lo sean á uno determinado, 
con la precisa circunstancia de que los 
Incitadores en cualquiera de los conceptas 
espresados han de formul >r aquellas en 
pliegos cerrados, á que acompañaran el 
documento que' justifique el depósito en 
la Tesorería de provincia de la décima 
p u l e liquida del importe de lo que so
liciten, asi en esla capital como en Ma
drid, y cuyos pliegos deberán present rse 
á les seilores Oobeinidores antes de espi
rar la primera hora del acto, pues d?da 
esla, se procederá á su apertura ¿presen
cia de los liciladores, quedando concluido 
á las dos en punto cou lo que resulte r e 
matado. 

4." El aprovechimíenlo do yerbas 
d rá principio en l . - d e octubre pióximo 
y coocluirá en 25 de abril de l8d >, segno 
uso y cuslumbro de U Encomienda, en 
cuyo día beo da .quedar, libres y , desem
barazados los millares; cu la iukligeucia 

que el ganado que permanezca en la dehe
sa después del illa en que cémple este 
aprovechamiento, será denunciado con 
arreglo al Código. 

5 . a El pago del importe del remate 
ha de hacerse precisamente satisfaciendo 
antes Je la posesión una tercera parle en 
moneda corriente de oroó plata. Otra tor
e r a parte al 51 de diciembre inmediato, 
y el resto ó sea l i otra tercera parte el 
j . " «le abril siguipnle; adviniéndose que 
el ga ado aprovechante queda snjeloá 
responder siempre del cumplimi«Milo del 
arriendo y «le ?u pago, siendo do cuenta 
del rematante les gastos que se originen 
en el caso de entablarse eu su contra pro
cedimientos ejecutivos. 

6.* «Quedan ol¿ ¡gados asimismo á sa
tisfacer antp? de la po-esion todo* los gas
tos de! espediente in¡>tru¡do, derechos de 
peritos tasa lores, los di l Escribano pú» 
b'.ica y demás que se causen, para lo 
cual se distribuirán á prorata entre los 
Ululares qur salen á subasta. 

7 . ' iNo se a iin'uiíá poylura á ningu
no que sea deudor á la Hacienda pública, 
ni á los cslr.mj ros, aunque se hallen do
miciliados, si no renuncian prúviam Mile los 
privilegios de su pabellón, y lo mismo s j 
observará r e -pedo á los fiadores. 

8 . ' El contrato se_hace á suerte y 
ventura, sin opcicn á sor indemnizados los 
arrendatarios por ningún incideule impre
visto. 

9 . m Se prohibe cortes d j leda de nin
guna clase sin licencia de esla Administra
ción principal, solicitada por conducto del 
Administrador especial de la Er.comieoJa 
y con ta vigilancia de los guardas. 

10.* Los rematantes, ademas de estas 
condiciones, quedarán sujetes á las esta
blecidas par las leyes c instrucción de 16 
de junio de 1S55. 

Badajozjl. # de agosto de 1862.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia d«l distrito de 
Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, Magistrado 
de Audiencia fuera de esla corle y Juez 
de primera inslancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
escribanía de número del refrendatario su 
ban seguido aulos á instancia del Procu
rador don Manuel [sarria y Soriano, en r e -
presenlacion de don Manuel Font, sobre 
que se le declare pobre para litigar con 11 
señor duque de-l'aslrana, en los cuales su 
ba dictado la sentencia que dice asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á once de agosto de mil ochocientos 
s¿senla y dos: El señor don José M u í a 
Sanz, Juez de l'az del distrito de la Au
diencia de esta capital, y encargado del 
«lespaeh» del de primera instancia del dis
trito de Palacio déla misma, habiendo visto 
este incidente de pobreza: 

Resultando.que don Manuel Font, r e -

{iresentado por el Procura ¡or don Mmuel 
sarria, solicitó en su escrito de doce de 

mano del presente aAo, que se le admitie
ra inforuidciou de ser pebre en senüdo le
gal, por carecer de recursos para costear, 
los ¿astos de un pleito que tenia que pro
mover contra el duque de Pastrana, sobre 
resarcimiento de daúos é indemnización de 
perjuicios: 

Resultando que el duque de Pastrana 
no se ha presentaJo en los «utos y que por 
éi Procurador (sarria se le acusó la rebel 
día, la eu,;l se hubo per acusada, mandan
do q i e se hiciera saber al duque y qua 
después se entendiesen las diligencias su

cesivas con los estrados del Juzgado y por 
su no comparecencia, ha venido teniendo 
efecto: 

Result ndo que oido el Promotor fiscal 
y el representante de la hicienda, se r e 
cibió el incidente á prueba, y dentro del 
término don Manuel Font ha justificado por 
medio de tres testigos que no tiene bienes 
ni rentas de ninguna clase para poder sub-
s'stir, lo cual les consta por couocer algún 
liempo á Font: 

Resultan io que á instancia del Promo
tor fiscal se libró oficio á la Administra
ción de ilarienda pública para que mani
festase si Font pagaba contrihucion, y qué 
cantidad, decuva contestacim aparece que 
no resulta inscrito coaioa l contri bu vente. 

Considerando que do 1 Manuel Font ha 
probado que no posee bienes ni rentas de 
ninguna clase v esto asi se hall 1 compren
dí lo dentro del espíritu del articulo ciento 
ochenta y dos de 11 ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Qne debo de. larar y declaro que 
don Manuel Font es pobre en sentido legal; 
y en su consecuencia que deba disfrutar 
de los beneficios que marca el arlí. ulo 
ciento ochenta y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil, en el pleito que intenta 
promover contra el Duqu< de Pa>t«ana; 
pero sin perjuicio de reintegrar el papel 
de pobres que se ia*¡ rta y pagar los de
rechos que s.* devenguen á su instancia, en 
su caso y tiempo; y puMímiese esta sen
tencia en los eslradis d«l Juzgado y eu el 
Diario Oficial (b tXvisos de esta capital. 

Asi por esta sentencia que S. 5 pro-
nenció, lo proveyó, mandó y l i m a por ante 
mi el Hscribano de número, de que doy fe. 
—José María Sanz.—Santiago Urdíales. 

Corresponde con su original que se pu
blica por medio del presante edicto en 
cumplimiento de loque previene el artículo 
mil ciento noventa de la ley do Enjuicia
miento ci \ i l . 

Dado en Mair i l á 16 de agosto de 
1862.—José* Antonio de la Llera.—Por 
mandado de S. S . , Santiago Urdíales. 

I S T V D O MAYOR D E P L A Z A . 

foscaUa militar. 

Ignorándose el paradero del paisano 
Pedro Moreira, natural de Santa María de 
Galdos, provincia de Lugo, de 2 3 aOos de 
edad, soltero v jornalero, se le cita por el 
presente anuncio, para quo en el término 
de 10 ibas se presente en casa del Fiscal 
que suscribe, sita calle de Toledo, núme
ro 52 , cuarto se^uhdo'derech?, con el o b 
jeto de que se raldique eu una declara
ción que liene prestaJa en la causa que se 
le forma á Víctor de la Pefla, soldado del 
Balalh n provincial de Alcalá de llenares, 
por heridas que 1 í c m s ó , y en este con
cepto, Suplico a los seflores Alcaldes y de» 
mas autoridades civiles y militares, que 
en el ca>o de encon rarse el mencionado 
Moreira en su juriediscion, se sirvan dar 
aviso oficial con la brevedad posible con el 
Gn de librar el oporiuno interrogatorio, 
para los efectos mencionados, 

Madrid ¿I de agosto de 186 i .—El 
Capitán primer Ayudante, Juan Navarro 
y Monliel. 

Don Francisco Carrion v Avino, Coman
dante fiscal del BatalFon Cazadores de 
"Barcelona, número 3 . 
' Hnbiéndcs" rusentado de esta plaza, 

el Teiiúul' ' habilitado dil espresado bata
llón, don Francisco Reiter y Madero; á 
quien (*stoy sumariando por el delito de 
abandono desús banderas y malversicion 
de caudales d i 'os que como habilita lo per
cibía para el cuerpo, usando dé la jurisdic
ción que la Reina nuestra Senoratieoe con
cedido en est s cases por sus Reales(J|nle-
nanzas á los Üllciales de sn ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por eNegttn-
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do edicto y pregón, a dicho don Francisco 
Reiler y Madero, señalándole el cuarlo -de 
banderas'del cuartel de San Francisco el 
Grande de esta plaza, v parte que ocupa el 
tíalallon citado, donde deberá presentara 
personalmente, dentro del término de 20 
di<)5, q-je se coentan desd» el de ln fecha, 
para dar sus descargos y defensas, y de no 
comparecer en el referido plazo, se s n gu i -
rá ia cansa v se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de «uerra de seúores Ofi
ciales generales, por el delito que merez
ca pena mas grave entre el de aban
dono de banderas y el ue malversación de 
caudales, haciendo e l cotejo de una yidra 
penas, por ser esta ta voluntad de S . M. 
Fíjese y pregónese esto edicto para que 
venga a noticia de lodos en Madrid & i 1 
de r-gosto d¿ í S 0 2 j — Francisco Carríon. 
—Ptírsu mándalo, e! secretario de la cau
sa, Juan Bazan y Pascual. 

Alcaidía constitucional deFAascaícia. 

El Ayuntamiento de Rascaíria, con la 
competente autorización, saca á pública 
subasta la corla y limpia de lenas dtí 
monte que existe en d sitio b¿jo de la de
hesa de dicha villa, para cuya subasta es-
lá señalado el dia 19. de setiembre, próxi
mo, y hará de las doce do dicho dia, á la 
puerta de la casa de Ayuntamiento, y b;jjo 
el pliego de condiciones que se halla en la 
Secretaría !e dicho Ayuntamiento. 

Rascad ü 18 de agosto de 1ÍG2.—El 
Alcalde, Lucio Pérez. 

AYUNT.V.MIKNTOS 

Alcaldía constitucional de Torrelasuna. 

se Con la competente , autorizocion 
euagecan en pública subasta los pastos 
que,pueden aprovecharse d.$d;j l . ° ( | . no
viembre próximo «i 51 d. marzo de 18'>5.' 
en el monte titulado DcbeSi Vi:ja, p»rle.. 
necier.le á los propios de e^la silla, y 
comprende de superíioie 50 J heQia/eas 
para _0¡) cabezas lam.n>s, v su remate 
tendrá iu_ar el dia 21 de setiembre • pró
ximo, desde las once de. la I I M M I H a la 
una de m larde, qu* se celebrara en l a s ó 
la coosisloiiai de dicha villa .le Twirri.i-
guna, bajo el pliego de om».;i ¡mus qu ¡ su 
ha f rmailo por los rmpl**¡ul>» dcJ ramo 
forestal, el que se tendía á la vista <n id 
acto do la subasta, sui p- rjiuoio de que 
desde hoy para <'ni<um< s o i a i a d<- m . m -
Qesto en la iiscrib.mi» mum-r* u de t*U 
dicha villa que uWwp ñ > i) F« l»x banz 
y Parra, para el que tpm ix.ejiterar«-e «le 
ellas. La caulidad que >irw. de tipo es la 
de 800 , rs. vn., y no se admite pos¡ura 
menor sobre la que puede no jurarse lo 
que se gu-te con arreglo a 1> condición 
5.* del rvferido plieg•» 

Se ai u c»a at publico para q le llegue 
á coi.ociiiticiüo de íiVs | O -Im.C S ; I U C dricen 
tomar paite un la li -.naci u. 

' lorie aginia 1.7 de .¡-ii.lo de 
—Y." L>.°— E\ presidi-nio, Lucuiui S.is. 
—lí l Esa ibauode la subasta, F t l . x á uz 
y Parra. 

Con la compélente auÍoríz.uji>n, se en .• 
genan en puudca subasta los paíios ijn • s-
puedan «'iproveehar dfsile 1 * d',« uoyi^uw* 
bre próximo á 5 t de m»r,¿o de t. v '>5, • n 
jbI segundo y letcer tranzón d i m inte tí-
tula o LMir.-a de V .Ig.dle^., pcrieoe 
cier.le á I s propios oe la vi ¡, d c T . rreta-
guna, que comprenden 2JKJ l ieerá. f . s de 
superficie, para í^OOcab zi> d« gaóádo ía-
nar, y su m a u l e L-n-ír.'; ti a> I d h 21 
de setiembre pioxim >, b»jo »l pli-g.i ¡Ib 
condiciones formado p r u»s empleados del 
ramo fortstai, el que se lendía á la vi la 
eo el acto ue la subasta, ^ia perjuicio de 
que desde boy para eiitou es es a i d>; 
manifiesto eu la Escribanía nútiterjtia que 
eu dicha villa desea-pena O. Fe.ix ¿,iu¿ 
y l'arr.i, pata el que r u>l - iideresarse eo 
ellas.La caolida-1 que *ii ve d i lipa i s la 
de 50ü0 rs . , y uo se adadlirá postura 
menor que la indicada suma, sobre ia que 
puede mejorarse lo que se guste con arre
glo á la condición ójuiota de dicho pliego. 

Se anunci al publico ¿>ara que llegue 
á conocimiento de ios postores que gus
ten tomar par teen la licitación. 

Torrelaguna17 de agosto de 1862.— 
V.' B. #—Kl Alcalde.—Luciduo SdS.— 
El Escribano de la subasta, Félix Sanz y 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

Cnmptlenleincnte autorizado el Avun-
(amienlo de Víl'a el Prado, y con estricti 
observancia con lo prevenida en la orde
nanza de montes vigente y resoluciones 
posteriores, emVgefi) el apri.vechaimenlo 
de piisl s por íérmitío «le un ailo/á cócftar 
desd<- l.° de diciembre próximo h 51 d.* 
agostó de I8J&, de los cuarteles de su 
distrito siguientes: 
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El remate se verificará en los los tér 
minos prevenidos en • l art 7 » de dicha 
erdenaii£a, y lemlra f f.-cMe.diez á doce de 
la m.IRI <u,I del ¿S du setiembre venidero, 
en la sala,capitular de dicha villa, ante l.I 
corpiir.ieiíai municipal, encuba sectela*ia 
se hada de mauill-sio al puf; I co el 11.»•-
go dn condiciones que se h»u de observar 
»íU el roalraio. 

Vibfl el P'udo ¿Ode agoilu de 1.862. 
— Pedio Cabanas. 

Ídem d e l . Comparta de [u* ferro-oar, ' t $ V 
riles deMadr id á Zaragoza y Alicaule, 98 vaca* que componen 35 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Jladrid a Zaragoza y Alicanle, con interés 
de 5 por 100, rcembolsables. por sorteos, 
idem 10 0 d. 

ídem hipotecarias del de Labe! II de 
Alar del Iley á Santander, coa iotores.de 
D p o M O U , recmbolsable*- por sorteos, á 
157 í j i por 100, id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 142o p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., l62o d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del forró-carril de Munblandí á 

Keus, fikt 9o0 . 
Acciones de. ia compaAia del ferro-car-

ril de Ciudad-Ucai a ttadajw, id. , J « i 5 . 
Oblicacienes de ' id. , id., id. , 9 5 1 . 

<.[i:d (*)ffl a i / iitéiakiirifmiAJ , ' ü ? u d m b 
ñokfuuv\U»r, ¿ rt{aaiosi 

Londres á 90 días fecha, 40*00 p . 
París á S días 'visfa, o-25 p . 

Vlazas del Weino, 

\ lhacete. 
Alicante.. 
\lnieria. . 
. \ v i l a ° . t t . 

BOLSA OE MAOAID. 

'o í i sac ion del 2 7 ./e agosto de 18b2 o 
U> tre$ de tu tur Ja. ib n\ 

•) tfih i •.!!•«/«f tíH—.é.hwuvi'c. 
FONDOS PÚSLICOS. 

Tilulos del 5 por 1¡)0 coiisolidado, 
no pub' icado,49-ü0. 

• Ídem.dileiidu, publicado, l l - ' i O y 55 
Deuda del ¡Hír^onal, puü icado. l ' J - .O. 
Acciones do carreteras.-~^n¡nitn\ i-

I . ' d e abril de , !S50 , d e a i n ) o reales. 
6 por 100anual , id., 9 6 - 7 5 . 

l l e m d e á 2 G 0 ¡ ) r s . , i d . , 9 7 d. 
ídem Je l.°dví junio de 1^51, de 

2000 ni . , id., 9 ; - 5 0 d. 
Uemt ie 51 de adusto Ue 185¿ , ik 

2Ü0Ü rs . , 100-25 d. 
ídem do 1.° de julio de ISob , de á 

20O> rs , , id., 9 5 - 2 5 . 
Ídem de obras públicas de l.* de julio 

do l S 5 8 , n o publicado, 95-íiO. 
Ídem del canal de IsaU'l II, de a 

lOíJOrs., 8 por 100 anua!, id. , Í0S-90 
Obligaciones del Estado, para >ab 

•enciones do ferro-carriles, id., 9 2 - 5 5 . 
Acciones del Naneo de EspaQa, no pu

blicado 215. 

Haftetufia. . . . . 
H;!baó.>.' 
Búfgos." 
O t o r ^ : . . . . . 
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Soria. . . 
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Zaragoza. 
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ALCALD1\-C0UHEGIMIENT0 DE MALHID. 

to ! 

componen 55.240 
libras de peso. 

Gi7 carneros que hacen 10.776 
libras de peso. 

n rfi Y 5í;i/ *) i fie? i.iro ful mi ünu •ur) i> 
Precios iíe artículos al por mavor y menor en M 

• :ia de uo j . 

íárne de vaca i de 40 á 51 3 | i r s . arroba, 
v de 18 á 20. cuartos l ibra, 

dem de c a m e r r í e 1á á 20 cuartos 
libra. . 

Uezn de ternera, de 8íí á 94 r¡*. arrob? 
y de 5 8 á o l cuartos libra. 

Tocino anejo, de.8o' a 88 rá. tiTObti, de 54 
a -36 cuartos íídi-í. 

Jamou, de l i ó a 116 r>i. a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos hÜrá. 

Aceite, de bG á ü8 reajes arroba, \ de 2¡0 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 5 i á \% rs. arroba, y de 12 i 
14 cua-tos cua, l i l íc . 

iJan d: dos libras, de t 2 a IV CuWlOS'. 
Garbanzos <J<5 3 4 a \\ rs', arroba, y dv 

10 á lf> cüarlos libra. 
Judias, de ¿o a 50 rs . arroba, y de 8 .'I 

12 cuartos i'.bra. 
\rroz, de 50 á j i j rs . arroba, y vle IjO 'A 

H Cuartos libra, 
entejas, uV 1,0 a vi0 rs. i r roba, y 8 

¿ 10 cuartos l¡ora. 
r.'.arbün, de 7 i 8 reales ;:rroba. 
i.:L;:)¡;, do (iO a ti2 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuarixw luíra 
CaUUvs, de i \\í ¡i ü 1,2 rs. arroba, y 

de. 2 a 2 1,2 ...i.-

freces de granos cu el meivudo do boy. 

Cebada nu»va .lo 25 a 27 rs. f 
Mgarroba a 4 ) rs . id. 
Trigo ven-litio. , . . IO1?» fan 
Cjué jan p ( .r Vtí'fitjer,. l ü i 

Precio máximo . 
Ídem mínimo, 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para stt 
inteligencia. 

Madrid 27 de agoslo üo 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregídur, Du.jue da Sésto. 

i 1 • <:\fí ol c 
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É?,04 

De los parles remitidos en esle dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente; 

Entrado por tu i»ueilu en «1 di» dt hoj. 

1861 fanegas de trigo. 
2059 armbas de harina de id. 
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K O I T U » , D. J U A A A N T O N I O ( > A K C U . 

/m rmtmá*i<-m\*Tiú>, pille del Ai.niranU, né-
•»fro 7, piso bofo, .'J>* 

* *" ^IfAbRlD: Í 8 « . 
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